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Nota

Número: 

Referencia: NOTA GIP - SERREZUELA - CORDOBA

A: Juan Luis Martin – Intendente (2 de Abril S/N - Dpto. Cruz del Eje),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Me dirijo a Ud. en relación a la nota presentada registrada bajo el TRI S02-27673/2018 en el marco del
Convenio Específico ACU N° CONVE-2016-04279464-APN-SECVYHA#MI, Barrios Virgen del Valle y
San Roque, Municipio de Serrezuela, Departamento de Cruz del Eje, Provincia de Córdoba,  por la que se
solicita una reformulación del componente Desarrollo Humano pendiente de ejecución, a los efectos de
transferirlo a la ejecución de la obra física, incorporándolo al Componente Urbano.

Asimismo, la Localidad de Serrezuela solicita que los desembolsos se hagan de forma diferida en el
tiempo, contra presentación de certificados de obra que acrediten el avance de la misma. También
manifiesta que asume cualquier costo adicional que exceda el monto del Convenio suscripto, a los fines de
garantizar la ejecución de la obra.

Cabe informar que, de acuerdo a las evaluaciones técnicas realizadas por la Dirección Nacional de
Proyectos de Infraestructura Urbana, la Municipalidad de Serrezuela, presentó una propuesta de
reafectación de recursos disponibles por Desarrollo Humano, el cual se destinará al rubro Componente
Urbano.

De acuerdo a lo expuesto, esta Secretaría no presenta ninguna objeción a la propuesta.

Sin otro particular saluda atte.
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Informe


Número: 


Referencia: NO OBJECIÓN TÉCNICA - SERREZUELA - CBA


 
NO OBJECIÓN TÉCNICA


Replanteo de Memoria Descriptiva Urbana


Vienen estos actuados nuevamente en análisis a esta Dirección Nacional a fin de expedirse en virtud de los
cambios exigidos por esta Secretaria a partir de la resolución RESOL-2018-2-APN-SIU#MI, en la que se
instruye a todas las Unidades Ejecutoras a incorporar a los convenios una cláusula de adhesión en la que
realicen la readecuación el plan de trabajo, el cómputo y presupuesto, a las competencias de esta
dependencia.


Al respecto, la Unidad Ejecutora, el municipio de Serrezuela, presenta una propuesta de reafectación de los
recursos disponibles por desarrollo humano, el cual se destinará para la ampliación de la red eléctrica y
alumbrado público; y ampliación de los desagües pluviales.


Atento a la propuesta presentada, esta Dirección evalúa que:


1. GIP – Red Eléctrica y Alumbrado Público: Se colocarán 6 columnas metálicas de curva simple y
lámparas led de 120w con su correspondiente cableado subterráneo.


2.  GIP - Sistema de Desagües Pluviales: se ejecutarán 370,78 ml de cordón cuneta con: 272,68 m2 de
Badenes.


De esta manera, la Unidad Ejecutora propone afectar el monto de obras aprobado en el convenio a la
ejecución de:


Sistema de desagües pluviales
Red Vial
Red Eléctrica y Alumbrado Público
Red Peatonal
Contenedores
Señalética Urbana
Referencias Urbanas
Refugios
Parquización, Arbolado y Coberturas Verdes de Vía Pública
Plazoleta Los Inmigrantes







Playón Polideportivo Municipal
Proyecto de Refuncionalización de Red de Agua Potable
GIP – Red Eléctrica y Alumbrado Público
GIP - Sistema de Desagües Pluviales


En cuanto al aspecto dominial, las calles por donde se proyecta la ampliación del tendido de redes, se
encuentran abiertas y cedidas al uso público según planos catastrales del Pueblo de Serrezuela. La manzana
28 –donde se proyectó el mejoramiento de la plazoleta- se encuentra destinada como Espacio Verde
Público según Ordenanza 330/2016 y Decreto 30/2016. La manzana 57 –donde se proyectó el
Polideportivo- fue en parte donada a y en parte expropiada por la Municipalidad, existiendo toma de
posesión a favor de la misma dictaminada por el juez. La documentación respaldatoria de lo descripto, obra
en los expedientes de los respectivos convenios.


El presupuesto total del proyecto mantiene el valor del convenio original. La obra se desarrolla en su
totalidad por administración municipal.


El plazo de ejecución de los rubros GIP es de 3 (tres) meses.


En función de lo antes señalado, es que resulta factible aprobar el presente, a los efectos de que el proyecto
pueda ser desarrollado en beneficio de todos los vecinos del barrio.





		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2018-51148833-APN-SIU#MI

		fecha: Jueves 11 de Octubre de 2018

				2018-10-11T13:13:44-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Federico Bustelo

		cargo_0: Director Nacional

		reparticion_0: Secretaría de Infraestructura Urbana
Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda

				2018-10-11T13:13:46-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE












 PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA - ANEXO II - GIP


PROVINCIA: CORDOBA
MUNICIPIO: SERREZUELA LÍNEAS DE ACCIÓN MONTOS
LOCALIDAD: SERREZUELA
BARRIO: BARRIO NORTE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y MEJORAMIENTO DEL HABITAT APORTE NACIONAL
PROGRAMA: 37 ACCIONES PARA EL PROGRAMA "HÁBITAT NACIÓN"


0 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y MEJORAMIENTO DEL HABITAT APORTE PROVINCIAL/MUNICIPAL
DENOMINACIÓN DE LA OBRA: INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y FORTALECIMIENTO URBANO
UBICACIÓN EXACTA DE LA OBRA: 0 TOTAL
PLAZO DE OBRA (MESES): 3 MESES


6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17
PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA


HOJA 1 DE 1


% Incidencia 
Rubro Monto Total Rubro MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12


18,260% 146.701,11$           5,292% 5,292% 5,292%  -  -  -  -  -  -  -  -  - 


81,740% 777.366,52$           28,041% 28,041% 28,041%  -  -  -  -  -  -  -  -  - 


0


TOTAL PROYECTO MENSUAL 924.067,63$           33,33% 33,33% 33,33% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%


TOTAL PROYECTO ACUMULADO 100% 100% 33,33% 66,67% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%


% 33,333% 33,333% 33,333% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000%


% 33,333% 66,667% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000%


$ 692.391,00$          -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      


$ 692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          


709.531,51$           236.510,50$          236.510,50$          236.510,51$          -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      


76,78% 709.531,51$           692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          


214.536,12$           71.512,04$            71.512,04$            71.512,04$            -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      


23,22% 214.536,12$           -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      


100,00% 924.067,63$           692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          692.391,00$          TOTAL


Autoridad Nacional Competente Sello y firma del Responsable del Ente Ejecutor


$ 709.531,51


$ 214.536,12


$ 924.067,63


Acumulado Aporte Provincia/Municipio


% por MES
% ACUMULADO


Descripción (Rubro e item)


GIP - Red Eléctrica y Alumbrado Público
GIP - Sistema de Desagües Pluviales


$  por MES
$ ACUMULADO


Aporte Nación
Acumulado Aporte Nación


Aporte Provincia/Municipio





		A2 GIP Expediente
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